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PSI

De: Controversias Contractuales UG FFIE <controversiascontractuales@ffie.com.co>
Enviado: lunes, 11 de septiembre de 2023 17:19
Para: Marci Lorena Ortiz Claro <mortiz@ffie.com.co>
Asunto: RV: DESCARGOS PIC CONTRATO OBRA 1380-1518-2022- HDI SEGUROS S.A // FONDO DE
FINANCIAMIENTO DE ESTRUCTURA EDUCATIVA vs CONSORCIO M&E CANAAN FFIE // JLBR
 
 

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviados: lunes, 11 de septiembre de 2023 17:18:44 (UTC-05:00) Bogota, Lima, Quito, Rio Branco
Para: Astrid Elena Martínez Martínez <amartinez@ffie.com.co>; Controversias Contractuales UG FFIE
<controversiascontractuales@ffie.com.co>
Cc: Jorge Luis Bermúdez Rojas <jbermudez@gha.com.co>; Javier Andrés Acosta Ceballos <jacosta@gha.com.co>;
Kelly Alejandra Paz Chamorro <kpaz@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>
Asunto: DESCARGOS PIC CONTRATO OBRA 1380-1518-2022- HDI SEGUROS S.A // FONDO DE FINANCIAMIENTO
DE ESTRUCTURA EDUCATIVA vs CONSORCIO M&E CANAAN FFIE // JLBR

Señores, 
FONDO DE FINANCIAMIENTO DE ESTRUCTURA EDUCATIVA - PA FFIE. 
JAIME ALEJANDRO DURAN FONTANILLA 
amartinez@ffie.com.co  
controversiascontractuales@ffie.com.co  
E.           S.           D. 
 
            REFERENCIA:          PROCESO DE INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 

CONTRATO:             CONTRATO DE OBRA No. 1380-1518-2022. 
CONTRATISTA:        CONSORCIO M&E CANAAN FFIE. 
ASEGURADO:          ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
GARANTE:                HDI SEGUROS S.A. 
PÓLIZA:                     PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO No. 4006263. 

 
ASUNTO: Descargos frente a la comunicación No.
FIE2023EE013793 de fecha 01 de septiembre de 2023, notificada el
día 04 de septiembre de 2023, por medio de la cual se da inicio del
Procedimiento de Incumplimiento Contractual del C.O No. 1380-
1518-2022, correspondiente a la I.E. Alberto Santofimio Caicedo
Sede Principal - Póliza de Seguro de Cumplimiento No. 4006263. 

 

mailto:amartinez@ffie.com.co
mailto:controversiascontractuales@ffie.com.co


GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de
Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional  No. 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial   de HDI SEGUROS S.A.,
sociedad legalmente constituida con domicilio principal en Bogotá, identificada con NIT No.
860.004.875- 6, conforme al poder adjunto al presente escrito, de manera respetuosa manifiesto que
procedo a presentar DESCARGOS frente a la comunicación No. FIE2023EE013793 de fecha 01 de
septiembre de 2023, notificada el 04 de septiembre de 2023, a través de la cual se dio inicio al
procedimiento de incumplimiento contractual (PIC) del Contrato de Obra 1380-1518-2022, solicitando
que desde ya sea resuelto el archivo del presente trámite ante la improcedencia de éste para el
contrato de obra en cuestión. Todo ello conforme con los argumentos fácticos y jurídicos que se
exponen en los documentos adjuntos.

Por favor acusar recibido del presente correo y sus anexos.

Cordialmente,

JLBR

Controversias Contractuales UG FFIE
| Jurídica

Móvil:
E-mail: controversiascontractuales@ffie.com.co
Dirección: Calle 97A # 9A - 34. Edificio Santa Clara,

Pisos 4, 5 y 6, Bogotá D.C

 

www.ffie.com.co            

El contenido del presente mensaje enviado por correo electrónico, incluyendo los archivos adjuntos, contiene información de
carácter confidencial y de uso reservado para la UG FFIE Y EL PATRIMONIO AUTÓNOMO DEL FONDO DE
FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA y se establece para uso privilegiado de sus destinatarios. Así
mismo, la información de datos personales que se hayan recogido a través de este medio serán tratados de conformidad con
lo establecido en la ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios. Si por error, usted ha recibido este mensaje y no es el
destinatario, por favor, notifíqueselo al remitente y no use, informe, distribuya, imprima, copie o difunda este mensaje por
ningún medio, en caso contrario podrá ser objeto de sanciones legales conforme a las Leyes o Normativas vigentes.
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Marci Lorena Ortiz Claro
Profesional Junior | Dirección Jurídica

Móvil: (601) 745 0895
E-mail: mortiz@ffie.com.co
Dirección: Calle 97A # 9A - 34. Edificio Santa Clara,

Pisos 4, 5 y 6, Bogotá D.C
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El contenido del presente mensaje enviado por correo electrónico, incluyendo los archivos adjuntos, contiene información de
carácter confidencial y de uso reservado para la UG FFIE Y EL PATRIMONIO AUTÓNOMO DEL FONDO DE
FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA y se establece para uso privilegiado de sus destinatarios. Así
mismo, la información de datos personales que se hayan recogido a través de este medio serán tratados de conformidad con
lo establecido en la ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios. Si por error, usted ha recibido este mensaje y no es el
destinatario, por favor, notifíqueselo al remitente y no use, informe, distribuya, imprima, copie o difunda este mensaje por
ningún medio, en caso contrario podrá ser objeto de sanciones legales conforme a las Leyes o Normativas vigentes.
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